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INM compra
mil cámaras
paravigilar
sus estaciones

 

PEDRO VILLA Y CAÑA
—nacion Celuniversal.com.mx

Con carácterdeurgente,elInstitutoNacional deMi-
gración (INM) autorizó198millones de pesos para
adquirir mil cámaras con las que vigilará las esta-
ciones migratorias y asíevitar situaciones de riesgo,
como el incendio de marzo pasado en Ciudad Juá-
rez,Chihuahua, en el que murieron 40 personas.

En elcontratose indica que elobjetivoes laopor-
tuna detección de acontecimientos e impulsar la
transparenciay el respetoa los derechos humanos
de usuariosy funcionarios.
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Concarácterdeurgente,
INMcompramilcamaras
Elinstitutodesembolsarámásde198millonesdepesos paramonitorearestaciones
migratorias,casetasde revisión,aeropuertos,estanciasprovisionalesy evitarsituacionesde riesgo

PEDRO VILLA Y CAÑA
—nacionQeluniversal.com.mx

Luego del incendio en marzo pasa-
do en laestaciónen CiudadJuárez,
Chihuahua,dondemurieron40 ex-
tranjerosy enmedio delaactualcri-
sis migratoriade ciudadanos suda-
mericanos y centroamericanos,el
Instituto Nacional de Migración
(INM) autorizódesembolsarconca-
rácterdeurgentemás de198millo-
nesdepesosenlacomprademásde
mil cámarasparavigilarlasestacio-
nes migratoriascon la finalidadde
evitarsituacionesde riesgo.

En elcontratoCS/INM/057/2023,
cuya copia posee EL UNIVERSAL,
se indica que laDirección de Recur-

MaterialesdeMigración entregó
a la empresa Servicios Integrales
Sarpy un contrato abierto para el

sos

serviciodelSistemaIntegralparael
FortalecimientodelaInfraestructu-
radeVideovigilanciay Supervisión
Remotadel INM por un monto má-
ximode198millones870mil 472pe-
sosy conelqueseprevéadquirirmil
10cámaras.

Sedestacaqueestosserviciosson
requeridoscon carácterde “urgen-
te”,ya que por la naturalezade las
actividadesde operacióndel insti-
tuto,se indica,el sistemade video-
vigilanciaoperalas24 horasdeldía,
los365díasdelañoen laoficinasdel
INM conforman lossitiosremo-

tos, como estaciones migratorias,
casetasde revisión,aeropuertosin-
ternacionales,estanciasprovisiona-
les,entreotras.

Sedetallaqueelsistemadevideo-

vigilancia está a cargo de la Direc-

del INM para laopor-
tunadeteccióny rastreodeaconte-
cimientos y “asegurandode esta

cióndeControldeInstalacionesEs-
tratégicas(DCIE), que supervisa la
operaciónen todas las sedes de re-
presentación

manera que se está brindando un
servicio de calidad,evitando situa-
ciones de riesgo”.

“El INM requiereincrementar la
coberturaen númerodecámarasen
sitiosnuevos y existentes,asícomo
manteneren buenas condicionesla
operaciónde los equipos e infraes-
tructurade videovigilanciacon los
que cuentaactualmente,a travésdel
mantenimientopreventivoy correc-
tivo,loquepermitirásupervisar,eva-
luar,retroalimentar,mantenere in-
crementar la coberturadel servicio
devideovigilanciaquesebrinda,im-
pulsandoy manteniendolatranspa
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renciay elrespetoalosderechoshu-
manos de usuarioy funcionarios.

“Con este servicio se busca am-
pliar la coberturaa travésde incre-
mentarelnúmerodecámarasensi-
tiosnuevos y/oexistentes,asícomo
proporcionar mantenimiento pre-
ventivo y correctivoa los equipos e
infraestructurade videovigilancia
con la que cuenta actualmenteel
INM, lo que permitirásupervisarla
operaciónen todas las sedesde re-
presentación del INM”.

Sedetallaque laempresaadjudi-
cada deberá garantizar la instala-
ción y configuraciónde mil 10 cá-

maras, de las cuales,122serán cá-
maraspara audio en interiores,y el
sistema de videovigilancia deberá
tenerlacapacidadparaque,en fases
subsecuentes,se integrenotrossis-
temas y dispositivos de seguridad,
como alarmas, control de accesos,
red contra incendio,detectoresde
humo, entreotros.

La licitaciónseñalaquelacontra-
tacióninicióel7deseptiembrehas-
tael 31de diciembrede 2023.

Sebuscaidentificarconductasderiesgo
SeindicaqueelSistemaIntegralpara
elFortalecimientode laInfraestruc-
tura de Video Vigilanciay Supervi-
siónRemotadelINM permitesuper-
visary evaluarlosservicios,procedi-
mientos y resolucionesque se reali-
cenen las instalacionesmigratorias,
quepermitalaoportunadeteccióny
rastreode acontecimientos.

“Reforzarla seguridady protec-
cióndelasinstalacionesestratégicas
y de laspersonasque hacenuso de
ellas.Identificarriesgos yamenazas
a laseguridadinternay nacionalde
las instalacionesestratégicas,con la
finalidad de evitar situaciones de
riesgo.Recabarevidenciasde acon-
tecimientosocurridosen las insta-
laciones estratégicas,que coadyu-

ven a determinaraccionespara el
controlde las mismas.

Se señala que este servicio ayu-
dará a “generarevidenciapara de-
terminara probablesresponsables
de hechos delictivos,y con ello im-
putar responsabilidadespara resar-
cir el daño ocasionado”.

“Identificarconductasde riesgo,
constitutivasdedelito oquepongan
en peligroa las personas que labo-
ran e ingresanal INM y sus propias
instalaciones.Contribuiren investi-
gacionesquepuedansertipificadas
como delitos.Efectuar estrategias
de monitoreo, que permitan super-
visar,evaluar,retroalimentarmejo-
rar los servicios”.

90díasdealmacenamiento
En elAnexoTécnicoseindicaqueen
lasestacionesmigratoriaselservicio
de videovigilanciadeberá monito-
reareltránsitodelospresentadosa lo
largode su estadíaen lasestaciones,
asícomo los accesosy salidasprin-
cipalesy lasoficinasdondese reali-
cen entrevistasa los migrantes.

Se detallaque lascámarasquese
instalaránson fijasparaexterior,an-
tivandálicas,con un tiempodegra-
bación continua las 24 horas y un
almacenamientode 90 días. e

vv

INSTITUTO NACIONAL
DE MIGRACIÓN (INM)

“ElINMrequiereincremen-
Larlacoberturaennúmero
decámarasensitiosnue-
vosyexistentes,asíComo
mantenerenbuenascondi-
cionesequipos(...)conlos
queCuentaactualmente

"(Esteservicioayudará
a]generarevidencia
paradeterminara
probablesresponsables
dehechosdelictivos
y,conello,imputar
responsabilidadespara
resarcireldaño
ocasionado"
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VIDEOVIGILANCIALAS24HORAS,LOS365DÍASDELAÑOENLASOFICINASDELORGANISMO

LaDireccióndeRecursosMateria-
lesdeMigraciónentregóalaem-
presaServiciosIntegralesSarpy
uncontratoabiertoparaelservi-
ciodevideovigilanciay supervi-
siónde laoperaciónentodaslas
sedesderepresentacióndelINM.
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Tras el incendio
en la estación
migratoria en
Juárez,el INM
contará con
equipoparala
oportuna

e detecciónde
TENEN ENANA 2 AENNO A acontecimientos.




